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OllDEN "" 7 4c '..ptlembr. "" J971 _ la que s.
4pruel» la clas/fic4elóa ae I!!I l7lae _rI<IB ._
t..~s en 'el <>!rmltlQ -iclp!<! 4c Torr__,
provI_ <le CáceTes.

Ilmo. Sr.: VIsto sI sxps<l!ente ssllul<lcpára la c1&slflcaclón
lis las vias pecuarias sxlstentes en el térmIno municipal lis
Torrequemada, priMnc1a de Cácere&.,. en el que no se na formu
l&<lo reclamación o protesta &I¡¡UIla durante SU exposición al
públ1cosiendo favorables c~08informeaee emfUeron y hao
bléndo.se cumpUdo todos lee rel¡UIlÍltOe ~4t ~\1Ión.

de '{l~~u::':~ii·~.f¡dJ;~ J:'1l:. ~~=
los psrtinente& lis 1& LeY lis Proeedlmlento Administrativo lis
17 ds julio lis 1968.

Este MlIúllterIo.lIs acuerdo eon 1& propuesta de la Dirección
General de GaB8<\srl& s InJorme lis 1& Asea<>ña Jurldlca dsl
Departamento; ha resuelto: .

Primero.-Aprobar la c1asltt.e&ción de IN viaa pecuarias exis
tentes en el tém1Ino munlclP&1 'lié 'IUrreQuemada, prevlncls ds
Cácsres, por la IIUO sseonolderan

Vlas pecu4rI<IB ..ecesarI<IB

«(',alada del camino. de TruJBlO».-Ancbura, ocho metros.
«Vereda de la CalZaaa».~ura.10 ~etros. .

VIa pecu4T1a excesiva
«ver.eda de TorreorgaU.---Anem.tra de- :¡Q metros con 89 cen·

t1metros,. -'que-se reducirá a 12 metros, enajenándose el sobrante
que resulte.

Él recorrIdO, dirección, aupertl\1le Y dsmás cataclsrlstlcas lis
las antedichas ,vl&a pecU&rl&s llguran en el proyecto de,cl&&!f;'
caclón rsdactadP, por el PerIto .urtcola del Esta<lc don Luis
Garcla Qónlez..1feirero. -cuyo OGIltip1do' se tendn\,presente en
todo cuanto _lea afecte.

En llIIueHos tramos ils las mlsmaa a!e_ por situaciones
topográficas,puo por zonas ur~ alteracloI)es por el ,trana.
curso del tiempO en cauces fl~V1a1'8 0, sttuaciones de derecho
previ,stas -en el articulo 2:0 del Reglamento de Vias Pecuarias., su
anchura quedará definitivamente fijada &;1 practicarse su des
linde.

8egundo.-Esta resolución, que se. publicará.. en el «Boletin
Oficial ,del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia
para general QOnócimiento. agota la vii\. gubernativa, plldiendo
los que se conslderenafectados po.r ella interponer recurso de
reposición, ~'al conl,enclOS<MW_vo. sn la forma.
requisitos Y p1_ sellaWlos en el articulo 121l de la Ley lis
Procedlmlénto Admlnlstratlvo <le 17 lis l,ulio lis 1958, en armonla
con el art!culo, 52 1 OlguIantes <le la I.ev lis 2'l as dlclsmbre
lis 1956. re¡¡uIádora de 1& ju¡1adlec1óll contenoloso-&<lmlnlstrstlv,",

Lo lIue comunleo a V. L para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. l. nmehee afiO&.
Madrid. 7 <le eeptlembre lis ,'lIl71.-P. D.• el SUbsecretario.

L. Gllrcla lis Otey!&.

runo. sr. Dlrsctor general de Clana<lsrla.

OllDEN <le 7 ~ .eptiembre de J971 _ la que .e
'lpr"elJa la c""l/folJiJlóJl de I!!I vIa. pe"""r"" ex19
tsntipe eIl el ténnfno .1nufticlpal tU Val/aTÚl1 pro.
vt1&9ia de. HUUC4.

TImo. Sr.: Vlato sI sxpedIsnte sogul<lc -" 1& cl&slflcaclón
de las vlas pecuarias sxlstentee .... el térlnlno, munlclp&! lis
Valfsrta, provllacl& de Hueoc&, en el que !lO se ha f_ula<lc
reclamación _o J)rOteata alguna durante BU e=r6n al D'ábllco.
siendo favorables cuantos informes se emt ..Y hab1éndose
cumplido tod",1<la ~toa lepjsa de tra,mltacl~ •

Vistos les articules l." al 3." L. al 12 Y 23 del Regl!IIMnto
lis VIas Psc_ lis 23 de <ll_bre' de _: en l'S1acIón con
les psrtinentoe lis la LeY lis Procodlmlento A<1mlnIstratlvo <le
17 ds julio de 191i8,

Este MtnJstetkt de &euet'do oon la propueata de la Dirección
Qsneral lis Q8nader1a e lnJonne <le IaAsesOrla Juildlca lIsl
~ento, lila -.elto:

"'Prlmero.-A!F'!bar la clasiflcacl6n<le las vlas pecuarias exie
tentee sn si térlnlno muntclp&l de ValJarta.. provincia ds Hue.>
.... por la lIue se eonolderan

,Vlas pecu4rI<IB necesarias
•Vereda de sena a Bujaral""".
.Vereda de oanred6n»., ,,'
Láe dos _ que'an~ con ancbura lis 20,89 metros.
E! recorrido. dIr_/_rllcle Y demAa __cas de

lasan~" pecuarIa& f!Il\Iran en ~ prOl'ecto de cIasif;'

eaclón redactado por el Perito Agrícola- del Estado don Rica rcto
LQP.ez de Merlo. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les liJeels. ,

BD .• aquellos .tramos de las miamas afectado¡ por situaciones
~~ paso.. por zonas urbanas, alteraciOl,lEls por el trans
curso del. t1elnpo en' cauces fluviales o situaciones de <1Hecho
prevf8te.s"en el arl1eu1o 2.0 del Reg.i.amcroto de 'Vias Pecuar ias, su
anchUra quedará: definitivamente Ujada al practicarse su des
lIn<Ie.

'~.-msta' resolución, que se publicará en el. «Boletín
OftDlal; del Estado» y en e1«Bo1etln Oficial» de la provincia
para general conoc1miento,~ JaVia gubernativa, pud.iendo
los que Be consideren afectadOa por eUa Interponer recurso de
reposialón,preVio &lconterteioso--admlnlstrativo,en . la fOl'roa,
requ18ttos y plazos' seftalados en, el arttculo 126 de ~a Ley de
Prooodlmlénto 4dmlnl!¡trativo de 17 lis julio de 1958 en .'moma
con el articUlo U Y sigulenteB de la LeY. de 27 de :i.lclembre
de 1956. reguladOra de la jw1sdlcdón contencloml-administrativa.

LO que comunico a V. L para. ,"lU conoclmiento y efectos.
Dios guarde ,8 V. L muchosaftoa.
Madrid,' '1 de septiembre de 1971.-P: D" el Subsecretario,

L. Clarcla lis 01_

Iln10. sr.- Director ~ genetal deOanaderfa.

ORDEN de ,8 de septiembre de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca «Llano Santa», del término municipal de Ma~

llltuJ, "!' 14 provl..cIa <le Málaga. •

Ilmo. Sr.: A lnstanc.1a del propietario de la finca' «Llano
Santo»,' del' términomunfctpal de Mollina (Málaga). se ha in
coado expediente en el que se ha justiftcado .con 108 oorre::;pon
dientes ll1tormes técnicos -que en la misma concurren circuns
tancias que aconaeJan ia ,realiZación de obras plantaciones y
Iabore8 neeesartu para. 'la conservactón del suelo agri-coJa. y a
tal fin se ha elaborado por el Servtclo de Conservación de
_suelos, un plan de acuE"rdo con lo dispuesto- en la Ley de 20
de juUo de 1955, al que ha dado él interesado su conformidad.
Las obras incluidas en 'el Plan" cumplen lo dispuesto en los ar
ticulos segundo y tercero del Decreto., de 12, de julio de 1962.

En su vIrtUd, este MlnlsterlO ha tenl<lc a blsn disponer:

Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agricola- .de la citada tinca de una ext.en.s1ón de 36,2000 hectá·
reas. lis las llue quedan afectadás la totalidad.

Segundo.. "El presupue&to es. ~. 14CJ.522 pesetas, de las que
l05,32fpesetas setán subvellCionadas y las restant,es41.198 pe
setas- serán a CA11lo de, prop~tario-.

'reroero.. 'Se autortu. a la Dirección ~nera1 de Coloniza
ción y Ot'd.enaci. Rurál para- d.tctar las diaposiciones necesarias
para l"r.,,1izaet óD V Inantell1m1ento de les Obras y trabajos
tncIuldoo en el referido Plan do" Con.serv&cIlJn lis Suslos, as!
como -" adaptarlo eh su I'JeeucJóI\' a las e&raclsrlsticM dsl
terreno Y " la explol&clón dé la lInca afectada, fijar el plazo
y ritmo de-realización de las obras y. para efectuarlas por sí
y por cuenta del prople-tarlo en el caso .de que éste no ~
re&!lee.,

Lo que oómunieo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIce guarde a V. l. mllt'hos aJlos.

., I\ladrld, 8 de eeptlembre de 1971.

ALLENDE y GAlWIA-BAXTER

Dmo. Sr. Director generai de Colonización. y' ordenación Rural.

ORDEN de 8 ~ 'aeptiembre de 1971 por la que se
aprueba. el Plan de: Conservación de" Suelos dé la
finca «Camorros., del término municipal de Mo--
lllna, ... la provl_ de Málaga. '

IJItlo. Sr.: A instancIe del proPIetario de la finca «Camorros",
deltérminomunicipa{ dt> Mollina (Málaga). se 1m incoado ex
pediente .en el que se ha justiftcado con los conespondientes
informes t«m1coa que en la misma eoncurren circunstancias que
aconse,Jan: la reaUzación de obras,plantaciones y labores nece
sarias para la. eonseI"v-adón del suelo agrIccla, y a tal fin se
l1a e18bo1:'ai!o por el Servicir, de Conservación de Suelos un plan,
de acuerdo con lo diSpuesto en la Ley de. 20 de Julio de 1955.
al que' hadado eltnteresaclo su confonnidad. Lae obras inclui
das en el· plan cumplen lo dispuesto en los articulos segundo
Y tercero del Decreto de 12 de julio de 1992.

En Bu vIrtUd. este Minlslsrlo ha tenido a bisn disponer:

PrImero. ~ lijlrobado el Plan lis Conssrv&clón del Suelo
Airlcola de la c1lad& llnca de una extensión de 39,7500 hectá
reas. de las que quedan a!ect&<las la totall<lad.
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Segundo. El presupuesto es de 162.455 peseta&. de lasque
99.523 pesetas serán subvencionadas y las restantes 62.932 pe
setas serán a cargo del .propietario.

Tercero. Se autoriza a la DJ.rw3cclón General de ColonIza
ción y Ordenación Rural para d!ctar las disposiciones necesar1;88
para. la reaUzación y mantenimiento de las obras Y trabaJos
incluidos en el referido Plan de Conservac1on de Suelos, as1
como para. adaptarlo en su ejecución a. las características del
terreno y a la explotac1ún de la ,finca afectada fl.1ar el plazo
y ritmo de real1zac1ón de las obras y para efectuarlas por si
y por cuenta del proPleta:r1o en el caso de que éste no kl.s
realice.

Lo Que comunico So V. l. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. 1 muchos afi06.
Madrid, 8 de 'septiembre de 1971.

ALLENDE Y GARt:IA-BAXTER

Ilmo. Sr, Director general de Colonización y Ordenación Rural

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que -se otorga el título !te «Ganadería
Diplomada» a la explotación ganadera del Grupo
Sindical de ColoniZación número 6.368, denominada
«Arrompizales», ubicada en el término municipal
de Cadeñadijo, de la provincia de Btugos.

Ilmo. Sr.: A solicitud del Grupo Sindical de Colonización
«San Martín» número 6.368 pare. que le ,fuese concedido el ti·
tulo de «Ganadería DiplQll1adaJ a la de su propiedad de la espe
cie bovina de la raza Fris<ma. situada en !afinca «Arrompiza
les». ubicada en el término municipal de Oardeñadijo. provincia
de Burgos; vistos los informes prereptivos y de acuerdo 'con ~

que determinan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden
ministerial de 14 de enero de 195-7. le ha sido concedido por
orden del excelentísimo señor Ministro de este Departamento,
con feche. de 7 de julio próximo pasado. y ,s propuesta de esta
Dirección Generel. el título de «Ganadería Diplomada» a la cita,..
da explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. l., ti, los efectos señala
dos en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 3 de agosto de 1971.-El Director general, Manuel

Mendoza Ruiz.

Ilmo, Sr, Delegado provincial de Agricultura de Burgos.

R€SOLUCION da la Dirección General de Gana·
deria por la que se otorga· el titulo de «Ganadería
Diplomada» .a la explotación ganadera de la firma
«Moltona. S. A.J), situada en ~la fInca denominada
«S'Avall», del término municipal de Ses Salines. de
la provincia de Palma de Mallorca.

Ilmo. Sr~: A solicitud. de la firma «Moltona. S. A.», para que
le fuese concedido el titulo de «Ganadería Diplomada».. a la de
su propiedad de la especie bovina de la raza Frisona, situa
da en la finca denominada «S'Avall»,. ubicada en el término
municipal de Ses Salín~ provincia de Palma de Mallorca;
vistos los informes preceptivos,· y de acuerdo con lo que ae
terminan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden minis
terial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido, por or.
den del excelent1s1mosefior Ministro de este Departamento, con '
feeha 7 de julio próximo pasado, Y a prolmesta de esta Direc
ción General, el titulo de «Gana.dería Diplomada» a la citada
explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos señalados
en las referidas disposiciones.

Dios guarde· a. V. l. muchos años.
Madrid. 6 de septiembre de 1971.-El Director general, Ma

nuel Mendoza Ruiz.

Ilmo Sr. Delegado provinciaf de Agricultura de Palma de Ma
llorca..

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
derfa por la que se otorga el titulo de «Ganadería
Diplomada» a la explotacíOn ganadera de don 'Fé
lix López Palacios, propietario da la finca denomi
nada «Merfisa», ubicada en el término municipal
de CiempozueZos, de la provincia d~ Madrid.

Ilmo. Sr.: A solicitud cte· don Félix L6pez Ph.lacios para que
le- fuese ,concedido el título de «Ganadería Diplomflda» e. la de
su propiedad de la especie bovina de la raza Frisona.situada

en la finca denominada «Merfka», ubi06da en el término mu·
nicipe.l de C1empozü:elos., en la provincia. de Madrid; vistos los
informes preceptivos y de acuerdo con lo que determinan el
Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden· ministerial de 14 de
enero de 1967 le ha sido concedido por orden del excelentísimo
sefior Ministro de este Departaménto, con fecha 7 de julio pró
ximo p88P.'.do. y 6 propuesta de .e~ Ditección qenera}: el titulo
de «Ganadería Diplomada» El- la CItada explotaCIón ammal,

Lo que pongo en conocimiento de V. l., a los efectos sefia
lados en las referidas disposIciones,

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 7 de septiembre <le 1971.-El Director general, Ma

nuel Mendoza Rubt

Ilmo. Sr, Delegado provincial de Agricultura de Madrid.

RESOLUCION da la Dirección General de Gana
dería por la que se otorga el título de «Ganadería
Diplomada» a la explotación ganC{dera de don I:er
nanda Matute Rey, situada. en la finca denomma
da «Dehesa del Convento y Chirina». ubicada en
el término municipal de Cádiz,

Ilmo. Sr.: A solicitud de don Fernando Matute Rey. para que
le fuese concedido el titulo de «Ganadería Diploma4a» &. la
de su propiedad de la especie bovina de la raza Frisana,
situada en la finca {(Dehesa del Convento y Chirina>}, ubica
da en el 'término municipal de Cai:ftellar de la Frontera. en
la provincia de Cádiz; vistos los informes preceptivos, y de
acuerdo con lo que determinan el Decreto de 26 de julio
de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha
sido concedido, por orden del excelentisimo sefior Ministro de
este Departamento, con fecha 7 de julio próximo pasado, y a
propuesta de esta Dirección General, el titulo de «Banaderia.
Diplomada» a la cítarta explotación animal.'

Lo que pongo en conocimiento de V. l. a los efectos sefialad'Ós
en las referidas dispC'siciones.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 8 de septiembre de 1971.-El Director general, Ma

nuel Mendoza Ruiz.

Umo, Sr. DdC'gado provincial de Agricultura de .Qádiz.

RESOLUCION d6 la Dírección General de Gana·
dBría por la qlle se ohrqa. el titulo de «Ganadería
Diplomada» a la e:rplotacwn ganadera d6 la firma
«Comerci~ 11 Promociones Agropecuarias» (CYPA
SAJ, situada en la finca denommada «El Sotillo!>,
del término municipal de Lucillos, de la provincfa
de ToleL1o.

Ilmo. Sr.: A solicitud de la firma «Comercio y Promociones
Agropecuarias}) (CYPASA), para que le fuese concedido el titulo
de «Ganadería Diplomada» a la de su propiedad de la espeele
bovina de la raza Frisana, situada en la finca d,enominada «El
Sotillo», ubicada en el término municipal de Lucillos, en la pro
vincia de Toledo; vistos los informes preceptivos, y de acuer
do con lo que determinan el D~creto de 26 de julio de 1956 y la
Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedi
do, por orden del excelent~imo señor Ministro de este Departa
mento, con fecha 7 de julJO próximo pasado, y a propuesta (fe
esta Dirección General. el titulo de «Ganadería Diplomada» a la
citada. explotación ~nimal. _ <

Lo que pongo en conocimiento de V. l. a los efectos senalados
en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1971-El Director general, Ma·

nuel Mendoza Ruiz.

Ilmo. Sr. ,Delegado provincial de Agricultura de Toledo.

RESOLUCION de la Dirección General de' Gana~
derÚl por la· que se otorga el titulo de «Ganaderia
Diplomada» a la explotación ganadera de la firma
«Empre~a Triestre, S. A.», situada en la tinca de
nominada «La Tira». det término municipal de
Montroig, de la provincia de Tarragona.

Ilmo. Sr.: A solicitud de la firma «Empresa Triestre, S. A.»,
para que le fuese concedida el titulo de «Ganadería DiplOmada})
a :la de su propiedad de la especie bovina de la raza Frisana,
situada en la finca denominada {(L'a Tira», ubicada en el térmi
no municipal de Montroig, provincia de Tarragona; vistos los
informes preceptivos, y de acuerda con lo que determinan el De
creto de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 .de
enero de 1957. le ha sido concedido, por orden del excelentlsimo


